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Antoni Peralta Garcerá, secretari de l’Ajuntament de la Roca del Vallès, 
CERTIFICO:

Que el Ple de l’Ajuntament, en sessió ordinària de 30 de gener de 2020, va aprovar, 
per unanimitat, l’acord que, literalment, diu:

Anna Raymí Marata, Portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos – Partido de
la Ciutadania (Cs) en l’Excm. Ayuntamiento de La Roca del Vallés, eleva a 
Pleno de la Corporación para su debate y votación la siguiente moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La prevención de catástrofes como consecuencia de los fenómenos 
meteorológicos es fundamental y esencial. Entendemos que es la única vía 
posible para evitar situaciones de riesgo y de emergencia de la población (nos 
referimos tanto a la vida como a la integridad física) y, cómo no, también de los 
bienes (muebles e inmuebles) y, del medio ambiente.

La iniciativa que hoy presentamos tiene como protagonista los torrentes de 
nuestro municipio. La actuación preventiva es necesaria para detectar y evitar 
situaciones de riesgo, peligro y, posibles tragedias. Son las administraciones y
no los ciudadanos los que deben ocuparse y ejercer este tipo de control y 
prevención.

Es necesario que, de manera urgente, el gobierno de La Roca del Vallés 
establezca un plan de limpieza con su respectivo calendario de actividades.

Resulta evidente que, ante la falta de previsión, protocolos y calendarios se 
desencadena, por lo general, actuaciones con carácter de urgencia y 
emergencia. La acción preventiva es una medida efectiva. Actuar a modo de 
urgencia debe ser la única vía ante situaciones de difícil previsión. Esto es, 
situaciones de excepción. Entendemos que es fundamental saber siempre y en
todo momento el estado en el que se encuentran los torrentes, las actuaciones
realizadas y las previstas a realizar. Esto es, ejercer un control efectivo en cada
uno de ellos.

Desde Ciudadanos la Roca del Vallés siempre trabajaremos y nos 
esforzaremos en evitar situaciones que conlleven actuaciones de urgencia y/o 
emergencia. Es necesario, por tanto, soluciones preventivas y efectivas ante 
fenómenos adversos cuyas consecuencias pueden ser debidamente corregidas 
mediante actividades protocolizadas, de mantenimiento, con riguroso 
seguimiento.
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Por todo ello proponemos al Pleno de La Roca del Vallés los siguientes
ACUERDOS:

1- Trabajar junto con el ACA en un calendario de limpieza para los torrentes 
que sean competencia tanto del ACA como del Ayuntamiento de la Roca. Es 
decir, pedir los permisos de limpieza con antelación y de forma programada 
para evitar retrasos por parte del ACA en su aprobación. Adelantándonos a las 
épocas de lluvia y así poder evitar posibles daños y catástrofes.

2- Hacer un estudio técnico de los torrentes del municipio y poder así 
presupuestar con antelación el coste de un correcto mantenimiento anual.

I perquè així consti, i a reserva de l’aprovació de l’acta, d’acord amb l’article 206 del 
Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, expedeixo aquest certificat d’ordre i amb 
el vistiplau de l’alcalde.
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